
RECURSO DE REVISIÓN
EXPEDIENTE: 802/2024.
SUJETO OBLIGADO: HOSPITAL COMUNITARIO DE TICUL, YUCATÁN (HCTY).
COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN.

ANTECEDENTES:

Fecha  de  solicitud  de  acceso: El  cinco  de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro,  con  folio

310568924000065 en la que se requirió: 

“Buen  día  Solicito  de  la  manera  más  atenta  en  archivo  (s)  electrónico  (s)  de  Excel,  con  el
DETALLE  ESPECÍFICO  de  las  entregas  de  MEDICAMENTOS,  VACUNAS,  LÁCTEOS,
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS, que hizo la SECRETARIA DE SALUD DE YUCATAN para
el HOSPITAL COMUNITARIO DE TICUL de TODO el MES de OCTUBRE DE 2024. Con el siguiente
detalle  de  información:  Servicio  o  unidad  medica  donde se  entregó  el  medicamento,  mes de
compra,  tipo  de  evento (licitación,  adjudicación  directa  o  invitación a  3),  número  del  tipo  de
evento, número de factura o contrato, proveedor que entregó, descripción clara del medicamento,
marca o fabricante, CANTIDAD DE PIEZAS, PRECIO UNITARIO E IMPORTE TOTAL POR CADA
REGISTRO adquirido. El no entregar la información solicitada se considerará como un método de
ocultamiento  de  información  pública  derivada  de  actos  de  corrupción  en  el  ejercicio  de  los
recursos  públicos,  mismo  que  será  sometido  ante  las  instancias  y  las  autoridades
correspondientes. Gracias por su amable atención. Con base en los Artículos 4, 7, 9, 13, 17,18, 19,
40,  43 y 63 (inciso VI) de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental,  y considerando que,  en los términos del Capítulo III  de la  misma la presente
solicitud no está abarcando ninguna información confidencial, se expide la presente solicitud.”
Acto reclamado: La entrega de información incompleta.

Fecha en que se notifica el acto reclamado: El trece de diciembre de dos mil veinticuatro.

Fecha de interposición del recurso: El dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro.

CONSIDERANDOS:

Normatividad Consultada: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente a la fecha de interposición del medio

de impugnación que nos compete.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Código de la Administración Pública de Yucatán.

Decreto número 748 que crea el Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán.

Estatuto Orgánico del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán.
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Área que resultó competente: La Jefatura de Administración.

Conducta: En fecha trece de diciembre de dos mil veinticuatro, la Unidad de Transparencia del Hospital

Comunitario  de  Ticul,  Yucatán,  puso  a  disposición  de  la  parte  recurrente  la  respuesta  recaída  a  la

solicitud de acceso marcada con el número de folio 310568924000065; inconforme con lo anterior, la

parte recurrente el día dieciséis de diciembre del propio año, interpuso el medio de impugnación que nos

ocupa contra la respuesta referida, resultando procedente en términos de la fracción IV del artículo 143

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco,

se notificó al  Sujeto Obligado, para que dentro del  término de siete días hábiles siguientes al  de la

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo

150 fracciones II y III de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para

tales efectos,  la autoridad no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de

acceso modificar  o revocar el  acto  reclamado,  esto  a  fin que el  recurso de revisión que nos ocupa

quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que

así lo acredite.

En ese sentido, del  análisis efectuado a las constancias que obran en el presente medio de

impugnación,  se  advierte  que  mediante  determinación  de  fecha  trece  de  diciembre  de  dos  mil

veinticuatro, la Unidad de Transparencia del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, puso a disposición

del particular, la información que a su juicio corresponde con la requerida en la solicitud de acceso que

nos ocupa; lo anterior, manifestando lo que sigue:

“Al respecto y para dar contestación a su solicitud me permito informar que este Organismo no genera
archivo alguno con las especificaciones requeridas en la solicitud supra transcrita, no obstante, a esto
se le entrega la información en el formato con el que cuenta este hospital.”

Al respecto, del análisis efectuado a la información que fuera puesta a disposición de la parte

solicitante,  se  advierte  que  esta  versa  en  una  tabla  e  formato  Excel,  que  contiene  el  registro  de

medicamentos inyectables entregados al Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, en los meses de enero

a diciembre del año dos mil veinticuatro.

No obstante a lo anterior, del análisis efectuado a las documentales puestas a disposición del

particular,  no  se  advirtió  alguna  con  la  cual  justificare  haber  instado  al  área  que  acorde  al  marco

normativo expuesto, resultó competente para conocer de la información requerida, a saber, la Tesorería

Municipal;  situación que no brinda certeza jurídica al  solicitante,  respecto a la información que fuera
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proporcionada,  incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravio a
la  parte  recurrente,  coartando  su  derecho de  acceso  a  la  información  pública,  y  causándole
incertidumbre acerca de la información que pretende obtener, y que por su propia naturaleza son
públicos y deben otorgarse a la ciudadanía.

Sentido: Se Revoca la conducta del Hospital Comunitario de Ticul, Yucatán, y se le instruye para que, a

través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente: 

I. Requiera a la  Jefatura de Administración, a fin, que realice la búsqueda exhaustiva de la

información  requerida,  y  la  entregue,  o  en  su  caso,  proceda  a  declarar  fundamentada  y

motivadamente la inexistencia de la misma, acorde a lo previsto en los artículos 138 y 139 de

la Ley General de la Materia,  vigente a la fecha de interposición del medio de impugnación

que nos compete.

II. Ponga a disposición de la parte recurrente la información que le hubiere remitido el  Área

señalada en el  punto que precede en la que entregue la información  que resultara de la

búsqueda, o bien, las constancias generadas con motivo de su inexistencia, y las actuaciones

realizadas por el Comité de Transparencia, según corresponda;

III. Finalmente,  la  Unidad  de  Transparencia deberá  hacer  del  conocimiento  de  la  parte

recurrente todo lo anterior, a través del correo electrónico que señaló en el presente medio de

impugnación, esto, atendiendo el estado procesal que guarda el presente asunto, y toda vez

que el ciudadano designó medio electrónico en el recurso de revisión que nos compete a fin

de oír y recibir notificaciones; e

IV.  Informar al  Pleno  de  este  Instituto,  el  cumplimiento  de  todo  lo  anterior,  y  Remitir las

documentales que acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a la presente

determinación.

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la

resolución que nos ocupa. 

SESIÓN: 03/ABRIL/2025.

AJSC/JAPC/HNM.
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